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La División Recursos Humanos comunica que por Acta Nº 48, Resolución Nº 47 del  18 
de junio de 2009 , el Consejo de Educación Inicial y Primaria homologó el orden de 
prelación por Departamento de aspirantes al desempeño de cargos de Auxiliares de 
Servicio contratados en el marco de la Ley 17.556. 
Se solicita que todos los aspirantes concurran a notificarse desde el día 29/06/09  en el 
horario de 13 a 17 horas. 
 
En Montevideo: Juan Carlos Gómez 1314 4to. Piso División Recursos Humanos  
En el Interior, en las respectivas Inspecciones Departamentales  
 


